
C P Lima, Martes 26 de Noviembre de 1955 

en los Registros Públicos de San Martín. 
Regístrese y comuníquese 
MARTO BARTUREN DUEÑAS, Minisiro de 

Agricultura, : 

RESOLUCION MINISTERIAR -A 
N* 00837—85—AG/DGRAAR 

Lima, 8 de Noviembre de 1085 

Vistos: Los expedientes relativos a la declara- 
ción de Caducidad de Títulos de Propiedad de los 
predios rústicos denominados “Montecristo” de 13 
Has. 1,756 m2., “Chacra Colorada” de 21 Has. 7036 
mz., “Diamante” de 5 Has., 5566 m2., “Oyoguillo” 
de 5 Has. 1,379 m2., “Vista Alerre” de 5 Has. 2480 
mz., “San Ramón” de 5 Has. 4488 m2., “San Ra- 
mán” de 14 Has. 9469 m2., “Rímac” de 5 Has. 
3,120 m2., “San José de Barranca” de $ Hás. 0,854 
m2 y “San José” de 5 Has. 6,927 m2. de extensión 
superficial, ubicados en el distrito y provincia de 
Moyobamba, departamento de San Martín; y, 

'CONSIDERANDO; 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos, 3482, 
2'56, 5062, 640, 637, 858, 1835—AG, "7414, E/N y 
2050 de fechas 30 de Diciembre de 1965, 19 de Di- 
ciembre de 1966, 12 de Noviembre de 1954, 06 de 
Marzo de 1954, 13 de Abril de 1951, 29 de Enero 
de 1969, 16 de Noviembre de 1945, 03 de Febrero 
de 1925 y 07 de Mayo de 1962, respectivamente, al 
amparo de la derogada Ley N* 1220 y su Regla- 
mento, se otorgaron a favor de los señores Andrés 
Torres Guerra, Alejandro Zamora Cobos, Víctor 
Peña Moncada, Zoila Vela Dávila, Adán Vargas 
Alvarado, Pedro Rengifo Villasis, Pedro Rengifo 
Villacis, Aurora Guibin Chuguizuta, Juan Abelardo 
Sepúlveda y José Virino Ruiz Vela, los Títulos de 
Propiedad 'Nos. 22426—A, 22941 A, 10230 9467. 

9464. 7513, 25164—A, 6234, 541 y 15813—A. sobre los 
predios rústicos “Montecristo”, “Chacra Colorada”, 
Diamante, “Oyoguillo”, “Vista Aleere”, “San 
Ramón”, “Rimac”, “San José de Barranca” y “San 
José” con las extensiones y tbicación antes seña- 
ladas; s 

Que, por Resoluciones Directorales Nos, 2141— 
B4—AG—DR—XII—SM., 2142—84 -AG—DR —XIII 
SM.. 2144—84—AG—DR—XITM—SM., 2146-84—AG 
—DR—XIMNI—SM., 2147—84—AG—DR—XIII—-SM., 
2151—84—AG—DR —XI1—SM .. 2152—84 AG-—-DR 
XIN—SM., 2153—84—AG—DR—XII—SM., 2169— 
84—AG—DR—XIIM—SM, y 2170-84—-AG—DR— 
XIIN—SM, todas de fecha 29 de MNoviembre de 
1984, la Dirección de la Begión Agraria X111-—San 
Mertín, ha declarado la Caducidad de los Títulos 
Ge Propiedad de los predios rústicos mencionados 
en el considerando precedente en aplicación del 
Artículo 32* inciso d) del Decreto Ley Ne 224176 
“Ley de Comunidades  Nativas y de Desarrollo 
Acrario de Tas Repiones-de Setva y Ceja de Selva”, 
Pper encontrarse abandonados por sus titulares y 
estar-ocupados por posesionarios de hecho:; E 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 
consentidas, por lo que la- Dirección -General de 
Reforma Agraria y 
23 de Mavo de 1935, ha solicitado la expedición de 
la presente Resolución Ministerial; 

i 

Asentamiento Rural con …4 

l 

00nhvisaclón'deh0ñcina…&… 
soría Jurídica del Ramo; 

_ SE RESUELVE: 

Artículo 1% == Aprobar el procedimiento seguly 
- do para la declaración de Caducidad de los Titulos: 
de Propiedad de los predios rústicos denominadas 
“Montecristo” de 13 Has. 1,756 m2. (Treoe Fe= 
táreas MI Setecientos Cincuentaiséis Metros Cua- 
drados), “Chacra Colorada” de 21 Has, 7,036 m2. 
(Veintiún Hectáreas Siete Mil "Treintaiséis Metros: 

Metros Cuadrados), “Vista Alegre” de 5 Has. 2,400 
m2. (Cinco Hectáreas Dos Mil Cuatrocientos Ochem 
ta Metros Cuadrados), “San Ramón” de 5 Has 
4,483 m2. (Cinco Hectáreas Cuatro Mil Cuatrocien 
tos Ochentaiocho Metros Cuadrados), “San Ramón” 
de 14 Has. 9,469 m2. (Catorce Hectáreas Nueve Mi 
Cuatrocientos Sesentainueve Metros Cuadrados), 
“Rimac” de 5 Has. 3120 m2. (Cinco Hectáreas Tres 
Mil Ciento Veinte Metros Cuadrados), “San José 
de Barranca” de 8 Has. 0,854 m2. (Ocho Hectá 
Teas Ochocientos Cincuentaicuatro Metros Cuadra 
dos) y “San José” de 5 Has. 6927 m2, (Cinco Hec- 
táreas Seis Mil Novecientos Veintisiete Metros Cua-' 
drados) de extensión superficial, ubicados en el 
distrito y provincia de Moyobamba, departamento 
de San Martín. 

Artículo 22 — Declarar revertido al dominio del 
Estado los predios rústicos “Montecristo”, “Chacra 
Colorada”, “Dimante”, Ovyoguillo”, “Vista Alerre”, 
“San Ramón”, “San Ramón”, “Rimac”, “San José” 
de Barranca” y “San José” con las extensiones y ubi-- 
“cación señaladas en el mumeral anterior, 

Artículo 3*. — Dejar a salvo el derecho de 
los ocupantes, para cue lo hagan valer conferme. 
a Ley, ; . 

Artículo 4* — La Dirección de la Reción Agra- 
ria XI — San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
rras la cancelación de los asientos repistrales y 
srbsecuente inscripción de los predios materia de- 
la presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
reral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Piúblicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese 
MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 

Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00838—85—AG/DGRAAR 

Lima, 8 de Noviembre de 1985 

Visto: El expediente relativo a la declaración 
de Caducidad del Título de Propiedad del predio 
rústico. denominado “Quebrada Honda” de 10 Has.. 
€.600 m2. de extensión superficial, ubicado en el 
distrito de Soritor, provincia de Moyobamba, de- 
partamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N* 1308 de e- - 
cha 11 de Mayo de 1963, se otorgó a favor del señor 
Esau Padilla Sánchez, el Título de FPropiedad N* 
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16856—A, sobre el predio rústico denominado “Que- 
brads Honda” con la extensión y ubicación antes 
señaladas; : 

Que, por Resolución Directoral Ne 0162—84— 
AG—DR—XII—SM, de fecha 24 de Febrero de 
1984, la Dirección de la Región Agraria XIII—San 

! 
Martín, ha declarado la Caducidad del Título, de . 
Propiedad del predio rústico mencionado en el 
eonsiderando precedente en aplicación del Artículo ! 
32? inciso d) del Decreto Ley N? 22175 “Ley de 
Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de 
las Regiones de Selva y Ceja de Selva” por encon- 
trarse abandonado por su propietario y estar ocu- ' 
Ppado por un posesionario de hecho; 

Que, la citada Resolución Directoral, al no ha- 
ber sido apelada, ha quedado legalmente consenti- ' 
da, por lo que la Dirección General de Reforma ' 
Acraria y Asentamiento Rural, con fecha 03 de 
Junio de 1985, ha solicitado la expedición de la pre- 
sente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de Caducidad del Título 
de Propiedad del predio rústico denominado “Que- 
brada Honda” de 10 Hás., 6600 m?: (Diez =ec- 
táreas Seis Mil Seiscientos Metros Cuadrados) de 
extensión superficial ubicado en el distrito de Sori- 
tor, provincia de Moyobamba, departamento de 
San Martin, 

Artículo ?* — Declarar revertido al dominio del 
Estado el predio rústico denominado “Quebrada 
Honda"” con la extensión y ubicación señaladas en 
el numeral anterior, 

Artículo 4 — La Dirección de la Región Agra- 
ria XII — San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
Tras la cancelación del asiento registral y la sub- | 
secuente inscripción del predio rústico materia de 
la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de KReforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral, en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese, 
MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 

Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00839—85—AG/DGRAAR 

e 

Lima, 8 de Noviembre de 1985 

Vistos: Los expedientes relativos a la declara- 
de Caducidad de Títulos de Propiedad de los 
0s rústicos denominados "“San Agliberto” de 

. 4540 m2., “Rumisapillo” de 10 Has, 5,834 
» “Hoyogo” de 9 Has. 6,070 m?., “Shucush— 

” de 5 Has. 9,960 m2. y “Ahuasillo” de 9 Has. 
1 m2, de extensión superficial, ubicados en el 

departamen 

—
 

distrito y provincia de Moyobamba, to 
e San Martín; y, 

t _ CONSIDERANDO: 

- Que, por Resoluciones Supremas de fecha 02 
¡Mb Agosto de 1929, 07 de Ociubre de 1931, 05 de 

de 18289, 21 de Febrero de 1930 y 05 de Julio 
1929 y al amparo de la derogada Ley N: 1220 

y si Reglamento, se otorgó a favor de los señores 
Francisco Pinedo, Isaac Pinedo, Miguel Antonio 
Vásquez, José Natividad Ruiz, Ignacia Antonia Z 
meeta, los Títulos de Propiedad Nos, 1572, 1889, 
1546, 1673 y 1552, sobre los predios rústicos deno- 
minados “San Agliberto”, “Rumisapillo”, “Hoyogo”, 
“Shucush—Yacu y “Ahuasillo” con las extensiones 
y Ubicación antes señaladas; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. 1484— 
84—AG—DR—XII—SM., 2114—84—AG—DR—XII 
SM;, 2137-84—AG—DR—XII—SM.. 2330-84—AG 
DR-—XIII—SM, y 2435—-84—AG—DR—XII-—SM. 
de fechas, la primera del 14 de Noviembre de 
1934, la segunda y tercera de 29 de Noviembre de 
1984 y las dos últimas de 28 de Diciembre de 1984, 
la Dirección de la Región Agraria XIII-—San Mar- 
tín. ha declarado la Caducidad de Títulos de Pro- 
piedad de los predios rústicos mencionados en el 
primer considerando, en aplicación del Artículo 32* 
inciso d) del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comu 
fidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Re- 
giones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse 
abandonados por sus propietarios y estar ocupados 
por posesionarios de hecho; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al no 
haber sido apeladas, han quedado legalmente cor- 
sentidas, por lo que la Dirección General de Re 
forma Agraria y Asentamiento Rural con fecha 
04 de Junio de 1985, ha solicitado la expedición de 
la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soria Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Aprobar el procedimiento segui- 
para la declaración de Caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“ESgr Aegliberto” de. 6 Has. 4,5549 m2, (Seis Hectá- 
reas Cuatro Mil Quinientos Cuarentainueve Metros 
Cuacrados), “Rumisapillo” de 10 Has. 5,834 m2. 
(Ciez Hectáreas Cinco Mil Ochocientos Treintaicua- 
tro Metros Cuadrados), “Hoyogo” de 9 Has, 6,070 
(Nueve Hectáreas Seis Mil Setenta Metros Cua- 
drados), “Shucush—Yacu”. de 5 Has. 9,960 m2. 
(Cinco Hectáreas Nueve Mil Novecientos Sesenta 
Metros Cuadrados) y “Ahuasillo” de 9- Has. 8,531 
m2, (Nueve Hectáreas Ocho Mil Quinientos Trein- 
taiún Metros Cuadrados) de extensión superficial, 
todos ubicados en el distrito y provincia de Moyo- 
bamba, departamento de San Martin, 

Artículo ?* — Declarar revertido al dominio del 
Estado los predios rústicos denominados San 
Agliberto”, “Rumisapillo”, “Hoyogo”, “Shucush— 
Yacu” y “Ahuasillo” con las extensiones y ubica 
ción señaladas en el numeral anterior. 

Artículo 3". — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 
Ley 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
ria XII — San Martín, solicitará al Juez de Tie- 
Tras la cancelación de los asientos registrales y 
Subsecuente inscripción de los predios materia de 
la presente Resolución a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuníquese, 
MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 

Agricultura, — 


